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VISTO:

El Expediente N'001-2022287792, que contiene el Infonne
Técnico N" 023-2022-GRSM,ORSDENA de fecha 2 de

noviembre del 2022. el Intbnne Técnico N" 037-2022-
GRSMTGRPyP-SGPEyER de f'echa 21 de noviernbre del

2022, la Nota Inflonnativa No 252-2022-GRSM/GRPyP-SGP
de fecha 28 de nor-iembre del 2012, el Infonne Legal N' 621-
2022-GRSM,'ORAL de f'echa I de diciernbre del2022; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad con la Constitución Política del Estado,
la Le.," N' 27680 "Ley de Refonna Constirucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
descentralización", la Ley-' No 27867 "Ley Or-sánica de Gobiernos Regionales" y sus rnodificatorias
Ley' No 279ú 5, N' 280 13. se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonornía política, econórrica
y adrninistrativa en los asuntos de su cornpetencia;

Que, mediante Informe Técnico No 023-2022-
GRSM/ORSDENA de fecha 2 de noviembre del 2022, la Oficina Regional de Seguridad y Defensa
Nacional concluyó lo siguiente: "1. Segtin el .1rt. 39 dcl D.S. .\;"018-2011-PClvI, reglurnento cle lct

Le.t, ,Y" 296ó1 lcy dclSL\ilGERD I en conc'orulenc'iu ct¡n el Plun,\ut'it¡tul de Gestión del Riesgo de
Desttstt"es Ltprttehq lu eluh<»'ucitin cle los siguientes plutes. Plctnes de prevencion.v* reducci<in de
riesgtt cle cle.sustres, Planes cle preparación. Plane.s cle operucittnes cl¿ emergencia, Planes ele

eclucuc'ititt cr¡munitcu"ia, Plune.s de Rehuhilitctción v Plcntes cle conÍingenc'icr, por par¡e de las enÍiclucles
públicas en lttcl<¡s los nit,elcs cle gobiemo; se tiene ltt Políticu Nucit¡ttttl tle Gestión de Riesgo DesasÍres
ul 205() uprobutkt con D¿creto Supremo i\¡" 038-2021-PC,lt.2. Cott Re.st¡lución Ejecufi,-a Regional
N' 188-2()12-GR.S.I/'GR, Reconformu el Equipo Téc'nico Regionul cle Gestión clel Riesgo de DesasÍres
clel Gobierno Regioncrl Sttn lfurtín, encurguclo cle eluborar. fitnnulur, evtluar los siguienfes plunes
espec'ífic'os por proceso a nit,el regional. 3. El presente Plun Regionul tle Prepuración San lv[arlín
20)2 - 2025,.1ire eloboruclo en base o lct normati't'iclucl vigente, en concor(lctnc'ia con el Equipo Técnico
clefiniclo en lu R.E.R N'" 188-2022-GRS.tlGR, cut,u metocloktgíu estú busa¿lu en los lineantientos de
lu Resolucitin l[inisterial i{' 050-2020-PC,\t. cu1'u linaliclacl cle establecer la programación de
acÍiviclucles que se clesarrollarLtn purLt .fitrtulecer v ejecutar lu gestión reactiva en el átnbito clel
clepartamenlo Sun ,l[urlín. usí c'otnt¡ cle la población. en lqs actividctdes cle Planeamiento, Desarrollo
de Capaciclucles puru la Respuesta. gestión de recursos para la respuestd, moniloreo ¡' alerta
temprdna e in/-ormación pública v sensibili:ación cle lu poblución. -1. El Plan Regional cle Prepu"ación
Sun Lfartín 2022 - 2025. es de.fiel cwnplimiento por los miembros de lu Plqtaforma Regional de
Defensu Civil y clel Grupo cle Trctbejo ¿le Gestión cle Riesgo De clesostres del gobierno regional San
Llurtín. ". Se recomendó lo siguiente: ",{nqli:ando el Plun Regional de Preparación San lvtartín 2022
- 2025. la Olic'inu Regional de Segu'ic{ud ¡' Delbnsu !¡lac'ional, sugiere que es PERTINENTE aprobar
con uclo resolutivo; el mismt¡ que c'umple con k¡s lineumientos ¿le lu Política Nucional de Gestión de
Riesgo de DesasÍres v normufiviclucl vigente.";
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Que, mediante Informe Técnico No 037'2022-

GRSMTGRryP-SGPEyER de fecha 21 de noviernbre del 2022, la Sub Gerencia de Planeamiento

Estratégico yEstadística Regional concluyó lo siguiente: "1.1. En mérito ul suslento prececlente'

pode*ul ,rriclLtir que el Plan Regir»tul cle Preparución Sun I[(trtín 2022- 2U5. se encuenlrq alineadu
^a 

las políticLts naiionales ¡, regionules, articulucta al Objetivo Estratégico Instilttcional: - OEI-08

Recttiir los niteles clel riesgo.fi'ente u fo¿lo tipo tle clesastre en un c'onÍerÍo ¿le cumbio climático cle lu

poblcrción ¡' ,stts medios cle t'iclu.";

Que, mediante Nota Informativa No 252'2022'

GRSM/GRPyP-SGP de t'echa 28 de noviembre del 2022,\a Sub Gerencia de Presupuesto informó

lo siguiente: "(...).4simismo, el ntonerql 6.1 Gestión tle Recurst¡s puru lu Rehahilitación. inclicu

fextttulmenÍe clue; "Se proc,eclerú ct gesÍionar la aclquisic'ión e im¡tlententación cle equipttmiento

necesario pura Lma ctclictruclu relrubilitución. aseglo"qnLkt ltr incorpt¡ruc'ión cle estas activiLlac{es al

presltptpsto insfitucit¡1al (PP 00681 t',o el fin(tnciemienlo q lrqt'és de olros mecuttismos existentes"
'En 

eie senticlo, al veriliccrrse que clic'ho Plun se e.jectlurá en el tllurL'o clel Progruna Presttpuesfal

0()611, cl mismo qu, ortri ,, ,urg,, tle lct Olicinu Regional de Segltritlucl v Def'ensu Nctcional: aquellos

c()r¡¿)s clte se ,ierir",en tl¿ lct iiu[,letnenÍqc'ititt clel mencionctdo Plun, .se reuli:arcin con cargo a los

,rrr,ryi, u,sigrtaelos pret'icrttrut-te en el Pruryrctmu Prestrpucstul 0068 t' se ttten¿lerán segtin lu

ttisVtnibilidttcl ¿:islenÍc en l.t cilurltt c'atlend tle gasto. (..')"',

Que, la Ley No 29661crea el Sistema Nacional de Gestión

del Riesgo de Desastres (SINAGERD) como sistema interinstirucional, sinérgico, descentralizado,

transverül y parricipativo, con la finalidacl de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o

minimizar sus efectos, así corno evitar la generación de nue'u'os riesgos, y preparación y atención ante

siruaciones de desastre mediante el establecirniento de principios, lineamientos de política'

componentes, procesos e instrulnentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, el numeral l{.1 del Artículo 1{o de la Ley No 2966{

precisa 1o siguiente: " Los gobiernos regionules ¡' gobiernos locales. c'omo inÍegranf es del Sinugercl,

.Tbrmtlan. aprueban nurrrrr, 1; plcrnes, et'ultiun, c{irigen, orguni:ttn. xtpervisan, fiscali:an ¡' ejcculan
"los 

proceso's cle lu Gestiór dot'Rirrgu de Desaslres, en el cimbito tle.str contpetenciLt. en el marco clc

lct 
'polít¡cu 

l¡iucittnul cle Gestitin clel Riesgo cle Desastre.s ¡ /os lineamienlos del enle reclor, en

concorclqnciu con lt¡ esrcthlecicb por lu presenÍe Leq'1'su reglamento.";

Que, el Decreto Supremo No 0'18-201I-PCM "Decreto

Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley No 2966'1, que crea el Sistema Nacional de

Geit¡¿n dei niesgo de Desastñs (SINAGERD)" (en adelante, el "Reglamento") tiene por objeto

reglarnentar la Ley N" 2966.1, para desarrollar sus colnponentes, procesos y procedirnientos. así como

loJ roles de las entidades confonnantes del Sisterna Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

(SNAGERD);

Que, el numeral 11.10 del Artículo 11o del Reglamento,

que se refiere a las funciones que cumplen los Gobiernos Regionales y Locales en adición a las

establecidas en el Artículo 14o de la Ley N" 296& y confonne a las Leyes Orgánicas correspondientes,

señala lo siguiente: "De confitnniclucl c'c¡n lo estableciclo por el qrtículo 61 de la Ley Organicu cle

Gobiernos ñegionules, los gobiernos regioncrles son respotTs(tbles cle; u. Fc¡rmulur. uprobar. ejecutur,

evultrur, clirigir, crmtrt¡lttr t' aclministt'atr las políticus en malerict cle Defensa Civil, en concorclancict

cgn la Políric.a NLtcionctl de Gestirin clel Riesgo cle DesasÍre.s t'/os plunes sectoriales v'loc'ales

corresponclienfes. ( ... ) " 
;
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Que, el literal b del numeral 39'1 del Artículo 39o del

Reglamento que se refiere a que en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de

DeJastres las entidades públicas en todos los niveles de Gobierno fonnulan, aprueban y ejecutan, entre

otros, Planes de PreParación;
Que,la Resolución Ministerial No 050-2020-PCM resolvió

aprobar los.'Lineamientos para la Implementación del Proceso de Preparación y la Formulación

de los planes de Preparación en los tres niveles de Gobierno" (en adelante, los "Lineamientos")
que tiene com<, objeiivo establecer las disposiciones y lnecanismos que pennitan implernentar el

p.o..ro d" preparación, así colno la fonnulaiión, aprobación, difusión' evaluación y acrualización de

ios planes clc preparación, por parte de las entidades integrantes del SNAGERD, en los tres niveles

de Gobierno. en concordancia con la nonnativa;

Que, el literal a del sub numeral5'3 del numeral V de los

Lineamientos precisa Ll si¡rriiente: " Ll Plctn de Preparaciritt u) Instrumentr¡ Íécnico cle pluneumienfct'

ctr.t¿ propósit6 t:,s prepcrrcir t'.li,rlttlecct' Lt ltts integ,rcmtes dal Sh"lCiERD pcu'cr proleger lu t'itlcr ¡'

p,trii,,,r,iiu. D,:lt,ttc, lrr rer¡r',r,:,ruhilidtrcle;:. ('()ittpcten(idr. tLtreLts )'ac'tit'iclucles tle los ittt'olucratfu¡s en
'el 

prtx.e.so,le ¡rc¡r,7r.¡sii,ti ,,',t:',, ld r¿.rptt¿\lLt ti rcittthilirutión. sttbr¿ lu buse cle lu iclentilicuc'ión cle

el PI.1.ti. !Lil:'l>.1.'.' :

Que. el sub numeral 6.2 del numeral VI de los

Lineamientos seiiala lo siguiente: "El Plutt dc PrLpL¡r(tcititt ¿s aprohtrckt, en los f-res niveles ¿le

g¡hie¡r,r,, ,t,.,r t;l (iru¡ttt cle lrrilrrtio de Gestiór¡ ¿lt'l Rie,;go i!,. De,\usfres - GTGRD, medictnle la rutrmq
-rlr, 

urr,r,,,.;;rttt.quíci.'r¡¿ (.t¿.¿¡¿.r1io ctl ti¡'tt, d¿ FlUtt. l.tl c't»ttt; l¡¡ ¿.;¡¡¡filece ll Ley.\tJl/,9J1. ";

Que. c! "{,rtícttlo 2üo de la Le1' No 27867 "Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales" seriala que la l'resiciencia P.egronal es el Órgano ejecutivo .del 
Gobierno

Regional, siendo de este m,:do. ei PresirJente Regional (Gobemador Regional), la rnáxima autoridad

deiu jurisdicción, representante legal 
-v., 

tiruiar del Pliego Presupuestal delGobierno Regional' En este

sentido. el Gobernador Regionrl srn Nfartín resuelve la aprobación del "Plan Regional de

preparación San Martín 2A12-2025', según los "Lineamientos para la Implementación del Proceso

de preparación y la Forrnulación de los Planes de Prcparación en los tres niveles de Gobiemo"

aprobados pc,r Resolución Ministerial N' 050-2020-PCN{:

Que. mediante el Informe Legal No 621-2022-

GRSM/ORAL, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Martín' opina

favorablemente porla aprobición del "Plan Regional de Preparación San Martín 2022'2025",

confonne a lo desarrollado en el Infonne;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y

atribuciones conferidas, de conformidad con ta I-ey Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 27867

y sus rnodificatorias Leyes No 27902 y N'28013, y el Reglamento de organización y Funciones

áprobada medianre Ordenanza RegionaiN'023-2018-GRSM/CR, y con las visaciones de la Oficina

Regional de Asesoría Legal, la ófrcina Regional de Seguridad y Defensa Nacional' la Gerencia

Regional de planeamientJy Presupuesto, y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San

Manín.
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SE RESUELVE:

nRtÍculo pRlnnrRo: APRoBAR el "Plan Regional

de Preparación San Martín 2022-2025", el mismo que colno Anexo. fonna parte integrante de la

presente Resolución.

ARTÍCUL0 SEGUNDO: DISPONER la publicación de la

presente Resolución en el Portal Institucional del Gobierno Regional San Martín.

Regístrese, Comuníquese y Cúmpluse.

Ped,ro
COSERNADOi


